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. CONSIDERADOS , - E A Ue e card Aa 

QUE se han presantado - . sete cho tros testiíabnios de la 
e escritura pública de 1 

acciones, aumento de. 
compañía CONFRCÓIONES Y. CI1OS 5ps TO 5. 3,4, y aclaratoria 
otorgadas ante el Notarjo Privere deb cantón Ambato el 8 dé 
octubre del 2001 y 3. “del 2 con 
la solicitud para su aproba. a, Irbtoyo, 

DAD ora 
QUE el departañonto jurTdl mediante rosarando No.3C.ICA.MJ,02 
247 de 17 de abríl del 2002 ha enttidis £a£ocas favorable para 

O la aprobación solicitada; 

valor nomioal “de las 
de sutatutos de la 

   
    

   

  

ÉN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
dos ADM-00383 de 13 de novisabro del 2000 

RESUELVE: 

ABTICULO PRIMERO. APROBAR la elevación del valor uosinal de. 
las acciones, al aumento de capital y reforma de ostatutos 
de La 'compañfa CONFECCIONES Y SERVICIOS COSEAMMÍO S.k, 'en 
los términos constantes en las referidas escriturss; Y o: 
que “un ' exsracco de las sienso: se publique, por“una véx, en una 
de los periódicos de mayor'circulación en Ambato. , 

..
. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la dotario Primera del cantón 
: _ ta, tome hare al márges de las aatricas de las escrituras 
Teo. públicas que se sprucban y la de constitución, del contenido 
o de la presente Resolución; y siente en las copías las razoneif 

; o respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- - DISPONER que el Registrador. Mercantil del 
cantón Ambato: ¿inscriba la escritura y wata esolución; tome 
note de tel insartpción al margen de la constitución, y sieste 
en las copias das, tázonos del cuapliuiento de lo dispuesto en. 
este Artículo. , 

COMUNIQUESE,— DADA y 7 « Mba, a 17 da abril del 2002, 

Veas 
ey Er IKÍTAS DE ANBATO 
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y 5 E É. p? . AUUAVIN ABE: ADIABUABA- 
- ZRIARIMO) 30 ADUSIMETHIADGUE 

DA inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Ciento setenta y seis :(176) del Registro Mercantil.-'Se anotó 

con el N* 1.840 del Libro Repertorio,- Ds cumplimiento a la disposición constan 

te en el Artículo Tercero de está honcluitón .- - Queda archivada una copiá, les -    


